
UNIDAD II. LA ERA INDEPENDIENTE 



Durante mucho tiempo, los historiadores relataron los

acontecimientos de la segunda década del siglo XIX en Nueva

España como la gesta de un pueblo para alcanzar la independencia.

Las investigaciones recientes no sostienen este aserto.

Si bien desde el siglo XVI se fue configurando un sentimiento de

diferencia de los españoles americanos frente a los peninsulares,

llamado después «patriotismo criollo», esto no excluía otras

identidades. Los «indios» (el término legal de aquella época) se

identificaban como naturales de su pueblo, su localidad; mientras que

los integrantes de las «naciones» vizcaína o montañesa mantenían

sus identidades sin importar dónde habían nacido. Las identidades

corporativas también eran importantes.

2.1. LA DISOLUCIÓN DE LA MONARQUÍA 

HISPÁNICA Y EL PROCESO DE INDEPENDENCIA



Al comenzar el siglo XIX, las condiciones

sociales y económicas de Nueva España

presentaban fuertes contrastes. Con más

de 5 millones de habitantes, unas cuantas

familias se contaban entre las más

acaudaladas del mundo. Ciertas

regiones, como la Intendencia de

Guanajuato, contribuían de modo

decisivo a la economía mundial, aunque

en muchas otras las formas de

producción apenas habían cambiado en

los últimos siglos.

Nueva España comenzó el siglo

XIX en condiciones desfavorables.

La tecnología aplicada a las

actividades económicas era

arcaica. Según Alejandro de

Humboldt, los mineros

novohispanos no estaban

interesados en introducir

innovaciones para producir plata de

modo eficaz, debido a la

importancia y abundancia de los

yacimientos

2.2 LA ÚLTIMA NUEVA ESPAÑA 



Muchos de los agravios mencionados no

eran nuevos ni se pueden considerar causas

de la rebelión que estalló en 1810, pero sí

contribuyen a explicar las características de

la respuesta novohispana a la crisis política

que se presentó en la metrópoli con la

invasión napoleónica.

Al comenzar el siglo XIX, amplios sectores de

la población novohispana compartían la

paranoia de las autoridades en contra de

franceses perniciosos, de revolucionarios

potenciales y de amenazas externas.

La década de 1790 fue catastrófica para la

monarquía española. Los gastos militares la

condujeron a una crisis generalizada. La

alianza con los franceses no impidió que los

británicos aumentaran su influencia en el

comercio hispanoamericano y Napoleón no

era confiable. Luego de dos años de paz, en

1804 se reinició el conflicto entre España y

Gran Bretaña.

2.3. CRISIS DE LEGITIMIDAD 



En septiembre de 1810 fue descubierta en el Bajío otra red de

descontentos, quienes participaban en las reuniones en la

casa de Josefa Ortiz y José Miguel Domínguez, corregidor de

Querétaro. El notable número de oficiales criollos alertó a las

autoridades. Ignacio Allende, Juan e Ignacio Aldama y

Mariano Abasolo servían en diversos regimientos. El párroco

de Dolores, Miguel Hidalgo, también se hallaba involucrado.

La mañana del 16 de septiembre, dos días después de que

Francisco Xavier Venegas se hiciera cargo del virreinato,

Hidalgo convocó a sus feligreses en defensa del reino que los

«gachupines» «querían entregar a los franceses», en contra

de la opresión y de los tributos. En pocas semanas, la

insurrección se extendió.



En 1809, poco antes de disolverse, la Junta

Central convocó a Cortes Generales y

Extraordinarias. Los diputados que

integrarían esa asamblea serían elegidos

mediante diferentes procedimientos.

El 24 de septiembre de 1810 se reunieron

las Cortes. Aquellos 300 diputados, elegidos

y suplentes, reunidos en el pequeño templo

de San Felipe Neri de Cádiz, cuya

legitimidad se ponía en duda, asediados por

las tropas francesas, en una ciudad con

fiebre amarilla y viruelas, y rodeados por la

armada británica, se propusieron la tarea de

elaborar una Constitución y leyes para una

nación de más de 26 millones de personas

que vivían en Europa, América y Asia.

La Constitución se promulgó en marzo de

1812. El discurso preliminar señalaba que

nada se estaba innovando respecto de las

viejas leyes fundamentales del reino, pero

era un documento revolucionario, que se

proponía proteger los derechos de los

ciudadanos, establecía sus obligaciones

frente a la nación y despojaba al monarca de

la soberanía.

Los primeros artículos de la Constitución de

1812 estaban dedicados a afirmar que la

soberanía sólo pertenecía a la nación

española, una entidad que incluía a todos los

hombres libres de los dominios de la

monarquía en «ambos hemisferios».

2.4. NUEVA ESPAÑA ENTRE EL CONSTITUCIONALISMO Y LA

RESTAURACIÓN



El constitucionalismo español

tuvo consecuencias en lo que

se ha llamado «la revolución

territorial de los pueblos

novohispanos». Las

poblaciones en las que se

establecieron ayuntamientos

constitucionales buscaron

obtener facultades de

autogobierno frente a sus

antiguas cabeceras; este

proceso se completó con la

insurrección iniciada en 1810,

no tanto porque los objetivos y

el programa insurgente

triunfaran sino por la

desestructuración del orden

jerárquico colonial.

En las villas y ciudades conquistadas por los insurgentes se

establecieron gobiernos integrados por criollos, después de

destituir a los gachupines.

La fuerza del movimiento encabezado por Hidalgo y Allende

puede apreciarse mejor si se considera que antes de concluir

1810 se habían establecido gobiernos americanos en las

principales ciudades de cinco intendencias, una de ellas sede

de audiencia: Guadalajara, Guanajuato, San Luis Potosí,

Valladolid y Zacatecas.

2.5. EL CAMINO INSURGENTE 

En mayo de 1812, José María Cos, uno de los más 

destacados ideólogos insurgentes, dio a conocer un 

manifiesto que contenía un «Plan de paz y guerra». En este 

documento se presentaba el conflicto que afectaba a Nueva 

España como una contienda entre dos naciones, la americana 

y la española, y no como una guerra civil. 



La insurrección iniciada en 1810 se había extendido

con rapidez. Con el saqueo de fuertes cantidades de

plata y el asesinato de muchos hombres ricos se

resquebrajó aún más el sistema crediticio que

sostenía la actividad minera, agrícola e industrial.

Con la rebelión se cortó el abastecimiento norteño de

insumos para el Bajío.

Hacia la otra dirección, se interrumpió el

abastecimiento de dinero, víveres y manufacturas a

ciudades lejanas como Saltillo, Monterrey, Durango o

Chihuahua. La dimensión del saqueo a todo tipo de

unidades económicas se incrementó cuando muchos

pueblos de Guanajuato, Michoacán, la zona de Toluca

y hasta Puebla y Veracruz se unieron a la

insurgencia. Estas zonas experimentaron un muy

considerable descalabro económico.

En Oaxaca, Puebla y
Valladolid, todavía en 1814 y
1815 había condiciones
adversas de producción
como resultado del saqueo y
el abandono de unidades de
producción por parte de
empresarios y trabajadores,
así como de las dificultades
de comercio y transporte.

2.6. LA ECONOMÍA NOVOHISPANA EN LA GUERRA 



En 1811 la Junta Nacional Americana
buscó establecer un plan general de
impuestos, eliminando o reduciendo
los más injustos y pesados para la
población pobre. Por supuesto, la
guerra hizo imposible lograr este idea

Tanto el cura de Dolores como Morelos
pretendían reducir la presión fiscal que
experimentaba la sociedad desde finales
del siglo XVIII.
También se decretó el fin de los
monopolios que, como en el caso del
tabaco, vendían un producto caro y malo.
Lo más importante del decreto de
Hidalgo era que apuntaba al principio de
igualdad fiscal; es decir que todos debían
pagar impuestos.

Aunque para 1818 se había logrado pacificar una parte importante del

virreinato, Michoacán continuaba siendo una tierra «arruinada» donde los

precios eran muy elevados.



2.7. SOCIEDAD Y CULTURA 

Los procesos iniciados hacia 1810 ocasionaron

un completo trastorno en Nueva España. Las

jerarquías territoriales características del orden

colonial se derrumbaron, por efecto de la guerra

y gracias al liberalismo.

Debido al bandidaje y la inseguridad en el

campo, hubo un incremento en la población de

las ciudades desde 1810. Los ayuntamientos se

vieron obligados a enfrentar las demandas por la

falta de viviendas y la escasez de alimentos, en

un contexto de temor a los ataques de los

insurgentes o a las represalias de los realistas.

Puebla vivió, desde 1812 hasta 1821, en un

estado de alerta permanente, que causaba

dolores de cabeza a sus habitantes, en especial

por las zanjas y parapetos construidos en

prevención de un ataque.

La guerra civil de 1810 no fue una
guerra religiosa, pero la religión tuvo
en ella un papel importante.
La guerra modificó la vida
doméstica. Las condiciones de la
convivencia familiar cambiaron
mucho cuando los hombres de las
más diversas poblaciones tomaron
las armas para integrarse a las
milicias.



Entre 1812 y 1814 y luego a partir de

1820, la libertad de prensa permitió

que aparecieran periódicos, pero

durante el periodo absolutista los

escritores recurrieron a otras formas

de divulgar sus ideas.

Desde las letras, José Joaquín

Fernández de Lizardi consiguió burlar

la censura por medio de sus Fábulas

de 1817, con moralejas que podían

aludir a los políticos de la época. De

mayor importancia fueron sus

novelas, El Periquillo Sarniento y La

Quijotita y su prima, de 1816 y 1819

respectivamente, en las que dibujaba

a la sociedad de su tiempo.

En 1815 se iniciaron las obras del costoso
templo y convento de la Merced en Puebla; en
1817, en Taxco, empezó la construcción de la
parroquia del Señor de la Santa Veracruz; en
1818 se pusieron las primeras piedras del
templo del Señor de la Buena Muerte en Silao, y
en 1821 las del Santuario de la Purísima en
Tecolotlán.



El 20 de septiembre de 1816,

Juan Ruiz de Apodaca se hizo

cargo del virreinato. Su objetivo

era reducir la insurgencia por

medio del enfrentamiento militar

y, en especial, de la política.

Para esto contó con la ayuda de

las autoridades civiles y

eclesiásticas. Vale la pena

destacar el papel de Antonio

Pérez, quien fue nombrado

obispo de Puebla.

Apodaca tuvo que hacer frente al
joven militar navarro Xavier Mina,
quien arribó a Nueva España
junto con Servando Teresa de
Mier, en 1817. Mina había sido un
guerrillero muy destacado en la
Península, considerado por
muchos un verdadero patriota y
un héroe contra la invasión
napoleónica.

2.8. LA INDEPENDENCIA 


